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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al despacho la presente demanda para que la señora Juez se sirva 

proveer.  

 

ALBA LUCÍA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

 

Villa de Leyva, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:  VERBAL DE OPOSICION DE DESLINDE  

DEMANDANTE: LIBARDO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CORTÉS Y OTRO.  

DEMANDADO: NILSON GERMÁN MORALES. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00177-00 

 

Mediante líbelo presentado dentro del término señalado en el artículo 404.1 del 

C.G.P., la apoderada de los activos de la demanda de deslinde y amojonamiento, 

radica demandada de oposición a la línea divisoria fijada por este despacho el día 

10 de mayo de 2022, por lo que habrá de corrérsele traslado de esta al demandado 

por el termino de diez (10) días, con notificación por estado.  

 

En firme lo indicado, en adelante este despacho seguirá el trámite del proceso 

verbal de única instancia en el que se proferirá sentencia que resuelva la oposición 

al deslinde y las demás peticiones de la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la anterior demanda verbal por venir en forma legal a los 

requisitos exigidos por el C.G. del P.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada NILSON GERMÁN 

MORALES, en la forma establecida en los artículos 404 numeral 3 del C.G.P. 

Córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la 

conteste. 

 

TERCERO: DÉSELE a la presente el trámite del proceso verbal de única instancia en 

el que se proferirá sentencia que resuelva la oposición al deslinde y las demás 

peticiones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

    

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO

 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 019, de 

hoy veintisiete (27) de mayo de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 

 

_____________________________________ 

Alba Lucía Agudelo Parra 

Secretaria 
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